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2. Los objetivos de los protocolos para una intervención 
coordinada hacia la violencia de género deben:

a) Garantizar la atención coordinada de la Administración 
andaluza, entes locales, agentes sociales y de los servicios 
que se desprenden, y delimitar los ámbitos de actuación que 
pueden intervenir en las diferentes situaciones de violencia ha-
cia las mujeres.

b) Establecer los mecanismos de coordinación y coopera-
ción que permitan una transmisión de información continuada 
y fluida entre organismos implicados.

c) Diseñar circuitos de atención adecuados a las diferen-
tes situaciones de violencia y las necesidades concretas deri-
vadas de estas situaciones.

d) Establecer un modelo único y consensuado de reco-
gida de datos para garantizar el conocimiento de la realidad.

3. Los protocolos deben prever la participación de los 
ámbitos directamente relacionados con el tratamiento de este 
tipo de violencia, como son las entidades y asociaciones de 
mujeres que trabajan en los diferentes territorios a partir de 
un modelo de intervención compatible con el que establece 
esta Ley.

4. La elaboración de los protocolos será impulsada por 
el Instituto Andaluz de la Mujer estableciendo la concreción 
y el procedimiento de las actuaciones, así como las respon-
sabilidades de los sectores implicados en el tratamiento de la 
violencia contra las mujeres, con el objeto de garantizar la pre-
vención, la atención eficaz y personalizada, y la recuperación 
de las mujeres que se encuentran en situación de riesgo o que 
son víctimas de la violencia de género.

Disposición adicional primera. Evaluación de las medidas.
La Consejería competente en materia de igualdad ela-

borará un informe anual, en los términos que reglamentaria-
mente se determine, sobre el conjunto de actuaciones llevadas 
a cabo por las Consejerías implicadas en materia de violencia 
de género, que se presentará en el Parlamento Andaluz.

Disposición adicional segunda. Constitución de la Comi-
sión institucional de coordinación y seguimiento de acciones 
para la erradicación de la violencia de género.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, se procederá a la constitución de la Comisión 
institucional de coordinación y seguimiento de acciones para 
la erradicación de la violencia de género.

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre.

La presente Ley modifica el artículo 12.1 de la Ley de 
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, en tanto añade 
la posibilidad de permuta en casos de violencia de género, en 
cuya redacción se añadirá “in fine”:

y salvo la posibilidad de permuta en casos de violencia de 
género, tal y como prevé la Ley de protección integral contra la 
violencia de género de Andalucía.

Disposición transitoria única. Fondo de Garantías de Pen-
siones.

De acuerdo con la Disposición Adicional 19 de la Ley Or-
gánica de Medidas de protección integral contra la violencia 
de género, la Junta de Andalucía reglamentará el Fondo de 
Garantía de Pensiones en el marco de sus competencias.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 26 de noviembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 28 de noviembre de 2007, por la que 
se determina el calendario de días inhábiles a efectos 
de cómputos administrativos para el año 2008.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al 
calendario laboral oficial, fijarán en sus respectivos ámbitos el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, 
en el que se comprenderán los días inhábiles de las Entidades 
que integran la Administración Local.

La Disposición Final Primera del Decreto 456/1994, de 
22 de noviembre, por el que se determinaba el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputos de plazos administrati-
vos para 1995, disponía que para los años sucesivos, una vez 
resuelto por el Consejo de Gobierno el calendario laboral en el 
ámbito general de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Consejería de Gobernación aprobaría mediante Orden el ca-
lendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos.

Dicha competencia actualmente está atribuida a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en virtud del De-
creto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Aprobado mediante el Decreto 196/2007, de 3 de julio, 
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2008, procede determinar para di-
cho año el de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Final Primera del Decreto 456/1994, de 22 de 
noviembre, y las competencias atribuidas a esta Consejería de 
Justicia y Administración Pública por el Decreto 200/2004, de 
11 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

Serán días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2008 los domingos y los días que segui-
damente se relacionan, de acuerdo con el Decreto 196/2007, 
de 3 de julio, por el que se determina el calendario de fiestas 
laborales de Ia Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008:

1 de enero (martes): Año Nuevo.
7 de enero (lunes): Por traslado de la Fiesta de la Epifanía 

del Señor.
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28 de febrero (jueves): Día de Andalucía.
20 de marzo (jueves): Jueves Santo.
21 de marzo (viernes): Viernes Santo.
1 de mayo (jueves): Fiesta del Trabajo.
15 de agosto (viernes): Asunción de la Virgen.
13 de octubre (lunes): Por traslado de Ia Fiesta Nacional 

de España.
1 de noviembre (sábado): Todos los Santos.
6 de diciembre (sábado): Día de Ia Constitución Espa-

ñola.
8 de diciembre (lunes): Inmaculada Concepción.
25 de diciembre (jueves): Natividad del Señor.

Artículo 2. Días inhábiles en el ámbito de cada municipio.
Asimismo se entenderán inhábiles a efectos de cómputos 

de plazos administrativos, en el ámbito de cada municipio de 
Ia Comunidad Autónoma para el año 2008, hasta dos días, 
que serán los que, a efectos laborales, establezca Ia Conseje-
ría de Empleo para dicho año, en los términos recogidos en Ia 
Orden de Ia Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, 
por Ia que se regula el procedimiento a seguir para Ia deter-
minación de las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, retri-

buidas y no recuperables, en los municipios de Ia Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Comunicación del lugar de residencia.
De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del De-

creto 456/1994, de 22 de noviembre, y para Ia efectividad de 
lo establecido por el artículo 48.5 de Ia Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los inte-
resados podrán expresar en los escritos iniciales de los pro-
cedimientos el lugar de su residencia, así como comunicar las 
sucesivas variaciones que hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el lugar 
señalado para Ia notificación.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Ia Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 


